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ACUERDOS SOLIDARIOS PARA LA CREACIÓN DE 11 ESPACIOS SEGUROS 
DONDE SE OFRECE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LAS MUJERES QUE ESTÉN 
PASANDO POR SITUACIONES DE VIOLENCIA, ASÍ COMO A SUS HIJOS E HIJAS 
O PERSONAS DEPENDIENTES, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR SU TITULAR MARA LEZAMA 
ESPINOSA; LA SECRETARIA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR SU TITULAR  
MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, EL INSTITUTO QUINTANAROENSE DE LA 
MUJER, REPRESENTADA POR SU TITULAR MARÍA HADAD CASTILLO, LA 
EMPRESA (S) XXXXX, LA ASOCIACIÓN (S) CIVILE (S) XXXXX Y LOS MUNICIPIOS 
DE: BACALAR REPRESENTADO POR JOSÉ ALFREDO CONTRERAS MÉNDEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; BENITO JUÁREZ REPRESENTADO POR ANA 
PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, PRESIDENTA MUNICIPAL; COZUMEL 
REPRESENTADO POR JUANITA OBDULIA ALONSO MARRUFO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL; FELIPE CARRILLO PUERTO REPRESENTDO POR MARICARMEN 
CANDELARIA HERNÁNDEZ SOLÍS, PRESIDENTA MUNICIPAL; ISLA MUERES 
REPRESENTADA POR TERESA ATENEA GÓMEZ RICALDE, PRESIDENTA 
MUNICIPAL; PUERTO MORELOS REPRESENTADO POR BLANCA MERARI TZIU 
MUÑOZ, PRESIDENTA MUNICIPAL; OTHÓN P. BLANCO REPRESENTADO POR 
YENSUNNI IDALIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL;  JOSÉ 
MARIA MORELOS REPRESENTADA POR ERIK NOÉ BORGES YAM, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; LÁZARO CÁRDENAS REPRESENTADO POR ORLANDO EMIR 
BELLOS TUN, PRESIDENTE MUNICIPAL; SOLIDARIDAD REPRESENTADO POR 
ROXANA LILI CAMPOS MIRANDA, PRESIDENTA MUNICIPAL Y TULUM 
REPRESENTADA POR MARCIANO DZUL CAAMAL, PRESIDENTE MUNICIPAL; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES Y ACUERDOS, SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, prevé que 
toda persona tiene familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; 
correspondiendo al Estado velar por el sano desarrollo de las familias; para ello es 
tarea del Estado proveer las condiciones de igualdad y equidad entre hombres y 
mujeres, garantizando un desarrollo integral y una vida sin violencia para las 
familias, lo anterior de conformidad con los principios del artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A pesar de lo mandatado en nuestra Constitución, la realidad es que la 
desigualdad existente en nuestra sociedad, la violencia hacia las mujeres es una 
constante diaria, considerándolas un objeto propiedad de los hombres, sin 
derechos pero sujetas a una abrumadora carga de obligaciones, lo cual es un 
obstáculo para lograr objetivos de igualdad, desarrollo y paz social.   

La violencia contra las mujeres se vive principalmente en la intimidad de la casa, 
en el silencio de los hogares, en el núcleo de la familia, en la base y formación de 
nuestra sociedad; no obstante, la violencia se ha expandido a múltiples ámbitos 
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de la vida humana como es las escuelas, el trabajo, la calle y otros lugares 
públicos. A tal grado que se volvió aceptada y tolerada por todas y todos.   

Para transformar Quintana Roo necesitamos un nuevo acuerdo, que la 
prosperidad sea compartida, el desarrollo más justo y que nadie se quede atrás. 
Un nuevo contrato social que nos permita como sociedad, transitar juntos hacia 
un nuevo modelo de trabajo conjunto y solidario, que nos permita ponernos de 
acuerdo e incluir la visión de todos los sectores para impulsar obras y acciones 
prioritarias que permitan reducir las brechas de desigualdad y que brinden las 
condiciones propicias para que generemos prosperidad compartida. 

Por ello, sensibles a los problemas y necesidades de las familias quintanarroenses 
y especialmente de nuestras mujeres, niñas y adolescentes; se propone la firma 
del presente acuerdo solidario:  

JUSTIFICACIÓN Quintana Roo ocupa el lugar X en violencia etc (ESTADÍSTICAS) 

ACUERDO SOLIDARIO POR EL BIENESTAR 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN QUINTANA ROO  

“CASA CORAL- UNA VIDA SIN VIOLENCIA” 
 
Acuerdo solidario para la creación de 11 espacios seguros donde se ofrece 
atención integral para las mujeres que estén pasando por situación de violencia. 
 

ASOCIACIONES CIVILES 

1. Brindar programas de capacitación y atención en materia de salud mental a 
mujeres, niñas y adolescentes.  

2. Brindar capacitaciones en materia de los derechos reproductivos y sexuales 
de las niñas y adolescentes.  

EMPRESAS 

1. Donativo de XXXXXX.  
2. Donativo de publicaciones impresas en sus establecimientos de los 

programas que se realicen en estas casas coral.  

PRESIDENTES MUNICIPALES 

1. Otorgar en “comodato” un espacio físico adecuado para el establecimiento de 
las “Casas Coral” como centros de protección y atención integral de las 
mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia familiar.  

2. Dotar de personal para brindar los servicios básicos y de salud para la atención 
inmediata de mujeres en situación de violencia familiar. 
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3. A través de las Direcciones o Institutos Municipales de la Mujeres, se 
establecerán programas de atención. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

1. A través de la Secretaría de Gobierno capacitará al personal que brindará 
asesoría jurídica y acompañamiento a través de la Dirección General de 
Atención a la Violencia de Género.  

2. Diseñar a través del Instituto Quitanarroense de la Mujeres, programas de 
atención y acompañamiento.  

 

____________________________ 
MARA LEZAMA ESPINOSA 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

 
 
 

_________________________ 
MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
 
 
 

_________________________ 
JOSÉ ALFREDO CONTRERAS 

MÉNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BACALAR 
 
 
 

_________________________ 
JUANITA OBDULIA ALONSO 

MARRUFO  
PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

COZUMEL 
 
 
 

_________________________ 
TERESA ATENEA GÓMEZ RICALDE 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE  
ISLA MUERES 

 

 
 
 

_____________________ 
MARÍA HADAD CASTILLO 

INSTITUTO QUINTANAROENSE DE 
LA MUJER 

 
 

_________________________ 
ANA PATRICIA PERALTA DE LA 

PEÑA  
PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

BENITO JUÁREZ 
 
 
 

_________________________ 
MARICARMEN CANDELARIA 

HERNÁNDEZ SOLÍS  
PRESIDENTA MUNICIPAL DE  
FELIPE CARRILLO PUERTO 

 
 
 

_________________________ 
BLANCA MERARI TZIU MUÑOZ 
 PRESIDENTA MUNICIPAL DE  

PUERTO MORELOS  
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_________________________ 
YENSUNNI IDALIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA MUNICIPAL DE  

OTHÓN P. BLANCO  
 
 
 
 

_________________________ 
ORLANDO EMIR BELLOS TUN 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE  

LÁZARO CÁRDENAS  
 
 
 
 

_________________________ 
MARCIANO DZUL CAAMAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE  
TULUM 

 
 
 

_________________________ 
XXXXXXX 

 PRESIDENTE ASOCIACION 
 
 
 
 

_________________________ 
XXXXXXX 

 EMPRESA/ CÁMARA A 
 

 
 
 
 
 
 

_________________________ 
ERIK NOÉ BORGES YAM 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE  
JOSÉ MARIA MORELOS  

 
 
 
 
 

_________________________ 
ROXANA LILI CAMPOS MIRANDA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE  
SOLIDARIDAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
XXXXXXX 

 PRESIDENTE ASOCIACION 
 
 
 
 

_________________________ 
XXXXXXX 

EMPRESA/ CÁMARA B 
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